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INDUSTRIA PESQUERA CAPRICORNIO S.A“ 
Dficina: Bolivia 121 y Capitán Zaera frente a Templo Evangélico Teléfonos: 2445315 - 2445585 

Casilla: 8334 - el Fax; 2444035 E-mall: ¡pecas hotmail.com 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 25 de junio del 2018 

SD. f- 
Señora ] A3 7-9 
Ing. Shirley Gardenia Baidal Escalante. 
Ciudad.- :   De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INDUSTRIA. 

PESQUERA CAPRICORNIO $.A., en su sesión celebrada hoy, resolvió reelegirla 
en el cargo o por el período de un año tal como lo dispone 
los Estatutos Sociales. 

Por lo tanto,| en caso de falta :o ausencia del Presidente'lo subrogará el 

Vicepresidente. Cuando ejerza dicha subrogación tendrá todas las facultades 
señaladas en el Artículo undécimo; pero actuando conjuntamente con el Gerente 
General o con|cualquier Gerente. Si faltare o estuviere ausente el Gerente General 

lo subrogará cualquier Gerente, quien actuando conjuntamente con el VICE- 
PRESIDENTE. Tendrá todas las facultades indicadas en el artículo undécimo del 
Estatuto Social, contenidas en la escritura Pública celebrada, el 1 de agosto de 1971 
ante el Notorjo Dr. Ernesto Tama'Costales, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 16 de Noviembre de 1971. 

  

Secretaria de la Junta General 

Razón. Acepto el cargo de VICE-PRESIDENTE de la Compañía INDUSTRIA 

PESQUERACAPRICORNIO $. A., para la cual fui elegido. Guayaquil, 25 de junio 
del 2018. 

SAaaD 
Ing. Shirley Baidal Escalante 
C.C. 091299598-2 

  

AÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ABGISTAO EN HOJA DE SEGURIDAD     SERAOUIE ADJUNTA. 
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La.responsabilidad. “sobre la voracidad] y autenticidad de los datos refistrados; es de “exclusiva responsabilidad de lato. el 
declátante, cuando, .Esta_Ó Esto" provee. toda la inormició "aL teñor de lo establecido 'én el 'Art=4 de la” Ley, del Sistema 
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